
Con el objetivo de prevenir y erradicar cualquier tipo de acoso laboral, sexual y/o 
por razón de sexo  en el entorno laboral de GRUPO  PROFAND SLU, y para dar cum-
plimiento a la legislación vigente, se ha elaborado un Protocolo de Acoso en el que 
se expresa la intolerancia absoluta del acoso hacia cualquier empleado/a de la 
Empresa. 

PROTOCOLO E INFORMACIÓN
ACOSO

La representación de la empresa 
GRUPO PROFAND SLU  y la repre-
sentación de las personas trabaja-
doras por medio de FESMC-UGT 
parte integrante de la Comisión 
Negociadora del Plan de Igualdad 
consideran fundamental prevenir y 
eliminar cualquier tipo de conducta 
de acoso sexual y/o por razón de 
sexo. Esta  política se aplicará en 
todas las secciones y departamen-
tos de la empresa, vinculando a 
todo el personal. 

No será tolerado el acoso en el 
ámbito laboral cometido por perso-
nas empleadas con mayor rango de 
responsabilidad, compañeros/as de 
trabajo, usuarios ni terceras perso-
nas. 

A la persona que haya cometido 
estos hechos  se le aplicarán las 

acciones disciplinarias previstas 
para estos supuestos por la norma-
tiva legal o convencional vigente.

Es fundamental que la persona 
afectada, o terceras personas que 
conozcan la situación, denuncien el 
caso a través del procedimiento 
establecido para poder poner en 
marcha las acciones necesarias.

La Empresa se compromete a 
resolver las denuncias con total  
confidencialidad, agilidad, objetivi-
dad y seguridad.

La Empresa se compromete a 
asignar los medios humanos y mate-
riales necesarios para prevenir y 
hacer frente a las consecuencias 
derivadas de este tipo de conduc-
tas. 

Los principios generales que regirán en una situación de acoso laboral, sexual y/o 
por razón de sexo  serán los siguientes:



Principio de corresponsabilidad

No se podrá ignorar la existencia 
de indicios ante un posible 
ambiente hostil, intimidante u 
ofensivo en un centro o unidad de 
trabajo.

Los empleados  de GRUPO PRO-
FAND SLU serán informados de las 
medidas legales adoptadas  con el 
fin de erradicar cualquier conduc-
ta constitutiva de acoso.

¿Qué se considera acoso?

Se actuará inmediatamente ante 
cualquier denuncia de un supuesto 
acoso, poniéndolo en conocimien-
to a través de los cauces descritos 
en el presente protocolo.

Se mantendrá una absoluta 
confidencialidad ante  cualquier 
denuncia sobre acoso.

Acoso sexual

Existe un principio de corresponsabilidad en la vigilancia de los comportamientos 
laborales, con especial encomienda a personal con responsabilidad, mandos y 
directivos:

Con carácter general, todo comportamiento por acción u omisión mantenido en 
el tiempo sea este verbal o físico, que tenga el propósito o produzca el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entor-
no de indefensión, intimidatorio, degradante u ofensivo. De acuerdo a esta defini-
ción podemos diferenciar entre:

Cualquier comportamiento, verbal o 
físico, de naturaleza sexual que 
tenga el propósito o produzca el 
efecto de atentar contra la dignidad 
de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimida-
torio, degradante u ofensivo.

Acoso por razón de sexo
“cualquier comportamiento realizado 
en función del sexo de una persona, 
con el propósito o el efecto de atentar 
contra su dignidad (de género) y crear 
un entorno intimidatorio, degradante 
u ofensivo”



Tipos de acoso y formas de manifestación 

Acoso sexual

Conductas verbales

Insinuaciones o proposiciones 
sexuales, flirteos ofensivos.

Conductas no verbales

Exhibición de   contenido    sexual-
mente sugestivo o  pornográfico, 
gestos, correos/ mensajes con 
contenido sexual.

Comportamiento físico

Contacto físico deliberado y no 
solicitado, acercamiento excesivo 
e innecesario.

Acoso sexual “quid pro quo” o 
chantaje sexual

Forzar a elegir entre someterse a  
requerimientos sexuales o perder o 
ver perjudicados ciertos beneficios o 
condiciones de trabajo.

Acoso sexual ambiental

Entorno intimidatorio, hostil, degra-
dante, humillante u ofensivo para la 
víctima.

Acoso por razón de sexo

Ataques con medidas 
organizativas 

Tratamiento ofensivo ocultan-
do esfuerzos y habilidades,  
tareas degradantes o sin senti-
do , negación / ocultación de 
información.

Actuaciones que pretenden 
aislar a su destinatario/a

Ignorar, evitar contacto visual, 
eliminar/ restringir los medios de 
comunicación ( teléfono, e-mail, 
etc.)

Ataques a la vida privada, 
reputación personal o profesional

Difundir rumores, denigrar o ridiculi-
zar, burlas, discrimación por nacio-
nalidad/ creencias políticas o 
religiosas ,etc.

Ataques sobre la salud física o 
psíquica 
Amenazas/ agresiones físicas, ame-
nazas verbales o escritas, insultos, 
llamadas telfónicas intimidantes



Gracias por vuestra colaboración 

Si crees que estás siendo agraviado/a o alguien puede estar siendo 
víctima de acoso, debes:
Cubrir el formulario de denuncia que se corresponda con la situación. Puedes
solicitárselo a cualquier miembro de la Comisión Instructora de casos de Acoso o a 
Recursos Humanos.

Informal: Para aquellos casos en 
que lo que se pretende es que la 
conducta indeseada cese, a través 
de una reunión entre ambas partes 
y mediando la Comisión instructo-
ra de casos de Acoso.

Formal: Cuando el procedimiento 
informal no dé resultado o resulte 
inapropiado para resolver la
situación de acoso, se recurrirá al 
procedimiento formal, que abrirá 
un proceso de investigación de 
indicios.

Inicio del procedimiento: Se inicia 
con la redacción de la denuncia, 
realizada por la persona agraviada 
o por terceras con aportación de 
indicios suficientes.

Ante quién se presenta: La
denuncia puedes entregarla a 
alguna de las personas que 
integran la Comisión instructora de 
casos de Acoso o al siguiente 
e-mail:
canaletico@profand.com 

A la persona que haya cometido 
estos hechos  se le aplicarán las 
acciones disciplinarias previstas 
para estos supuestos por la normativa 
legal o convencional vigente.

Comisión instructora de casos de Acoso

Por la empresa

Reyes Solleiro Fernández, 
Responsable RRHH 
(Grupo Profand SLU). 

Alexandre Pérez Boubeta, 
Dº Corporativo RRHH 
(Grupo Profand SLU).

Orisia Alonso Iglesias 
FESMC (UGT) Mediante cualquier 

miembro de la Comisión 
instructora de casos de 
Acoso.
canaletico@profand.com

Por la parte social Canal de 
comunicación

Existen dos tipos de procedimiento 
para poner en marcha el protocolo:

1

2


